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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

SAN LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL 

CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE: 

 

DECRETO 1012 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 15 de junio de 2019, entró en vigor la Ley General de 

Archivos, la cual conforme a su artículo 1 tiene por objeto, 

establecer los principios y bases generales para la organización 

y conservación, administración y preservación homogénea de 

los archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad de la federación, las entidades federativas y los 

municipios.  

 

El artículo cuarto transitorio de la Ley estableció que, las 

legislaturas de los Estados de la República deberán armonizar 

sus ordenamientos relacionados con dicha Ley.  

 

Si bien en vía de armonización con las disposiciones de la Ley 

General de Archivos, el 19 de junio de 2020, fue publicado en el 

Periódico Oficial del Estado, Decreto 692 por el que se expidió 

la nueva Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, 

dicha armonización legislativa resultó imperfecta, lo que se hizo 

patente tras la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dictada dentro de la Acción de Inconstitucionalidad 

219/2020.  
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Como es de conocimiento público, en cumplimiento de la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictada el 3 de 

mayo de 2022 dentro de la Acción de Inconstitucionalidad 219/2020, este Congreso de diputadas y diputados expidió el Decreto 

Legislativo 0666, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el viernes 6 de enero de 2023, por el 

que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. 

 

Entre las modificaciones legales realizadas, se encuentran las relativas a la eliminación del denominado Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos –SEDA-, así como de las referencias hechas a éste, tal y como se desprende de las disposiciones de 

los artículos, 4° fracción XLIII, 64, 65, 66, 67, 76, 78, 79, 90, 91, 93, 94, 101 y 105, así como de la denominación del Título Cuarto, 

de la vigente Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. Lo anterior resultó así derivado del estudio llevado a cabo por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro del Tema 7, numerales 167 a 185, de la ejecutoria1.  

 

De Acuerdo con los razonamientos formulados por el Máximo Tribunal de la Nación, particularmente bajo los numerales 182 a 185 

de la ejecutoria, el Sistema Estatal de Documentación y Archivos implicó un desfase en cuanto a que al mismo se le atribuyeron 

funciones como si el Sistema Estatal de Archivos de la Entidad se tratase de un sólo organismo siendo que, dicho Sistema, como 

lo prevé el artículo 64 de la Ley General de Archivos2, debe consistir en un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones 

funcionales, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendentes a cumplir con los fines de 

la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados. Es así que el hecho de haberle conferido 

atribuciones en la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí como si se tratara de un sólo organismo, atribuciones que 

incluso, no deberían corresponder al Sistema Estatal de Archivos de la Entidad, no guardan equivalencia con lo previsto para su 

homólogo en la Ley General de Archivos, en su numeral 64, lo que hace patente la inconstitucionalidad de tales disposiciones. 

 

Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que, una de las causas del referido desfase normativo, fue que en 

el artículo 4, fracción XLIII, de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, se señalaba que por "SEDA" se debía 

entender, el “Sistema Estatal de Archivos” siendo que, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, esa nomenclatura (SEDA) también corresponde al organismo denominado como “Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos” dependiente de la CEGAIP.  

 

Es así que el Tribunal Constitucional de nuestro país determinó la invalidez de diversas disposiciones de la Ley de Archivos del 

Estado de San Luis Potosí, que se referían al Sistema Estatal de Documentación y Archivos –SEDA- dependiente de la CEGAIP, 

para los efectos de que se previera para el Sistema Estatal de Archivos, una disposición similar al artículo 64, de la Ley General 

de Archivos. 

 

Conforme a lo anterior se concluye que, la disposición contenida en el párrafo cuarto de la fracción III del artículo 17 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, que contempla al Sistema Estatal de Documentación y 

Archivos –SEDA- dependiente de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, como la instancia 

responsable de aplicar las regulaciones que se establezcan en materia de administración y sistematización de la documentación 

e información, en posesión de las entidades públicas, resulta contraria a las disposiciones de la Ley General de Archivos expedida 

por el Congreso de la Unión y, por lo tanto, debe ser expulsada del texto constitucional de conformidad con el artículo 133 del 

Pacto Federal que precisa, que dicha Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, 

serán la Ley Suprema de toda la Unión, en donde los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes 

y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 

 

ÚNICO. Se deroga del artículo 17 fracción III el párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 17. … 

 

 
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678276&fecha=30/01/2023#gsc.tab=0 
2 Artículo 64. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios 

tendientes a cumplir con los fines de la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados. Las instancias del Sistema Nacional observarán lo dispuesto 

en las resoluciones y acuerdos generales que emita el Consejo Nacional. El Sistema Nacional y los sistemas locales se coordinarán en un marco de respeto de las atribuciones de la 

federación, las entidades federativas, los municipios, así como las alcaldías de la Ciudad de México. 

 

Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA.pdf 



4 MARTES 12 DE MARZO DE 2024 
 

  

I y II. … 

 

III. … 

 

… 

 

… 

 

Se deroga 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de Estado “Plan de San 

Luis”. 

 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 

 

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el quince de 

febrero del dos mil veinticuatro. 

 

Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Dolores Eliza García Román; Primera Secretaria: 

Legisladora María Claudia Tristán Alvarado; Segunda Secretaria: Legisladora Ma. Elena Ramírez Ramírez. (Rúbricas) 

 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 

imprima, publique y circule a quienes corresponda. 

 

D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, EL DÍA DIECISÉIS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 

El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 

El Secretario General de Gobierno 

(Rúbrica)  
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